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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00343932-UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2022-506-E-UNC-
DEC#FCM, en el sentido de que se apruebe el Plan de Transición entre el Plan de
estudio 2002 y sus actualizaciones con el Nuevo Plan de Estudio de la Carrera de
Medicina;

Lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en los órdenes 32 y 34;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;
 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:
 

ARTICULO 1°.-. Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su
RHCD-2022-506-E-UNC-DEC#FCM, que consta en el orden 28 que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar el Plan de Transición entre el Plan de estudio
2002 y sus actualizaciones con el Nuevo Plan de Estudio de la Carrera de Medicina.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al trámite.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Médicas y a la Secretaría de Asuntos Académicos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00343932-UNC-ME#FCM-Plan de Transición Carrera de Medicina FCM-UNC


 
VISTO:
- La propuesta presentada por la Secretaría Académica y la Secretaría de Supervisión Curricular y
Acreditación de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, en la cual solicita
se apruebe el Plan de Transición de la Carrera de Medicina;


CONSIDERANDO:


- El pedido de modificación realizado por la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional
de Córdoba;
  - Que dicho Plan de Transición se establece entre el Plan de Estudio 2002 y sus actualizaciones con el
Nuevo Plan de Estudio de la Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas;
- Que la propuesta tiene el propósito de facilitar las adecuaciones curriculares necesarias que permitan
garantizar el mayor beneficio e inclusión entre los alumnos y la adaptación al nuevo plan de estudio.
 - Que en sesión extraordinaria virtual del Honorable Consejo Directivo, del día 30/06/2022, se aprueba el
Despacho de la Comisión de Enseñanza;


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Artículo 1º:  Derogar la RHCD-2022-340-E-UNC-DEC#FCM.
Artículo 2º:  Aprobar el Plan de Transición entre el Plan de Estudio 2002 y sus actualizaciones con el Nuevo
Plan de Estudio de la Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas-UNC., el cual forma parte
integrante de la presente Resolución como archivo embebido.
Artículo 3º: Registrar, comunicar y elevar las actuaciones para ser aprobadas por el Honorable Consejo
Superior.
DADA EN SESIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.














 
 



MODELO DE TRANSICION ENTRE PLAN DE ESTUDIOS 2002 Y SUS ACTUALIZACIONES  
CON EL NUEVO PLAN CARRERRA DE MEDICINA 



FCM-UNC 
 



El nuevo plan de estudios se pondrá en vigencia durante el Ciclo lectivo 2024, esta propuesta tiene el propósito 
de facilitar las adecuaciones curriculares necesarias que permitan garantizar el mayor beneficio e inclusión 
entre los/las alumnos/as y la adaptación al nuevo plan de estudios. 
 
El plan 2002 y sus actualizaciones no recibirá más ingresos desde la implementación del nuevo plan, y podrán 
egresar estudiantes hasta 31/03/2027 con un seguimiento académico entre los Ciclos Lectivos 2025 y 2026, 
para garantizar el acompañamiento a aquellos estudiantes que decidan graduarse bajo dicho plan. 
 
Transición durante el ciclo Lectivo 2024-2025 y 2026 
Los/las alumnos/as del plan 2002 y sus actualizaciones que deban recursar actividades correspondientes al 
primer año de dicho plan de estudios, serán migrados al nuevo plan. 
 
Los/las estudiantes que deban cursar o recursar algunas de las actividades (materias) como Fisiología Humana, 
Biología Celular, Histología Embriología y Genética, serán migrados al nuevo plan de estudios 
 
Para los/las estudiantes que cursaran o recursaran alguna de las actividades (materias) como Patología, 
Semiología, Bacteriología y Micología Medicas, Parasitología y micología Médica y Farmacología General, 
deberán cursar de manera obligatoria el Modulo Optativo Introducción a la Investigación Científica y el 
Módulo Optativo Taller de Integración I, para ser adaptados al nuevo plan antes de las inscripciones a cursar 
del Ciclo lectivo 2025-2026  
 
Durante estos Ciclo lectivos los/las alumnos/as pertenecientes al 4° y 5° año del plan 2002 y sus actualizaciones 
podrán optar por adaptarse al nuevo plan de estudios previo cursado y aprobación del Módulo Optativo 
Introducción a la Investigación Científica y el Módulo Optativo Taller de Integración I 
 
Transición Ciclo Lectivo 2027 
Todos los alumnos que debieran cursar o recursar alguna asignatura serán adaptados al nuevo plan de estudios 
  











 
 



TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE PLAN 2002 Y ACTUALIZACIONES CON EL NUEVO PLAN 
 



PLAN NUEVO PLAN 2002 Y ACTUALIZACIONES 
Orientación y nivelación al estudio 
universitario de Medicina  



Ciclo de Nivelación 



1º Año  
Anatomía Normal Anatomía Normal 
Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 
Salud Comunitaria I Salud Comunitaria I 
Medicina Antropológica Medicina Antropológica 
Informática médica básica Bioinformática 
2º Año  
Fisiología Humana Fisiología Humana 
Biología Celular Histología y Embriología Biología Celular Histología y Embriología 
Física Biomédica Física Biomédica 
Salud Comunitaria II Salud Comunitaria II 
Medicina Psicosocial Medicina Psicosocial 
Introducción a la Investigación Científica Modulo Optativo Introducción a la 



Investigación Científica 
3º Año  
Patología Patología 
Semiología Semiología 
Bacteriología y Virología Médicas Bacteriología y Virología Médicas 
Parasitología y Micología Médicas Parasitología y Micología Médicas 
Farmacología General Farmacología General 
Salud Comunitaria III Salud Comunitaria III 
Taller de Integración I Modulo Optativo Taller de Integración I 
4º Año  
Clínica Médica I Clínica Médica I 
Clínica Quirúrgica I Clínica Quirúrgica I 
Clínica Dermatológica Clínica Dermatológica 
Clínica Oftalmológica Clínica Oftalmológica 
Clínica Neurológica Clínica Neurológica 
Clínica Ginecológica Clínica Ginecológica 
Diagnóstico por Imágenes  Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante 
Salud Mental y Psiquiatría Salud Mental 
Medicina Preventiva y Social I Medicina Preventiva y Social I 
Informática médica clínica Bioinformática 
Farmacología Aplicada I Farmacología Aplicada I 
Clínica Infectológica I Clínica Infectológica I 
5º Año  
Clínica Médica II Clínica Médica II 
Clínica Quirúrgica II Clínica Quirúrgica II 
Clínica Otorrinolaringológica Clínica Otorrinolaringológica 
Clínica Urológica Clínica Urológica 
Traumatología y Ortopedia Traumatología y Ortopedia 
Clínica Obstétrica y Perinatología Clínica Obstétrica y Perinatología 
Clínica Pediátrica  Clínica Pediátrica Neonatológica y de la 



Adolescencia 
Medicina Preventiva y Soc. II Medicina Preventiva y Soc. II 
Medicina Legal y Toxicología Medicina Legal y Toxicología 











 
 



Clínica Infectológica II Clínica Infectológica II 
Farmacología Aplicada II Farmacología Aplicada II 
Taller de Integración II Modulo optativo Taller de Integración II 
Módulos Optativos Módulos Optativos 
6º Año 6º Año 
Práctica Final Obligatoria Práctica Final Obligatoria 



 
 
 



PLAN NUEVO  PLAN 2002 Y ACTUALIZACIONES 
Informática Medica Básica  



Informática Médica 
Informática Médica Clínica 
Farmacología Aplicada I  



Farmacología Aplicada 
Farmacología Aplicada II 
Clínica Infectológica I  



Clínica Infectológica 
Clínica Infectológica II 
Inglés Médico I  
Inglés Médico II Idioma Inglés 
Inglés Médico III  
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